Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
No. 32065001-021-09
“CONTRATACION DEL DESARROLLO DE SISTEMA INFORMATICO DE JUSTICIA PENAL PARA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-021-09, correspondiente a la “Contratación del desarrollo de sistema informático de justicia penal para Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 08 de junio de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.021, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 28 de mayo de 2009, así mismo que en fecha 02 de junio del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 3 (tres) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación.

Acto seguido se dio lectura a las notas aclaratorias sobre las bases de licitación y a las preguntas recibidas en tiempo y forma, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 de esta acta.

Posteriormente se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes, a lo cual se recibió 3 (tres) cuestionarios quedando pendiente las respuestas correspondientes; con las que se integro el anexo 1 que acompaña al presente.

En base a lo anterior se cita a los presentes a una segunda junta de aclaraciones, a celebrarse a las 12:00 horas del día 10 de junio de 2009, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno.

No habiendo otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Nacional

32065001-021-09
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias y respuesta a cuestionarios, de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Nacional No. 32065001-021-09 respecto a la “Contratación del desarrollo de sistema informático de justicia penal para Gobierno del Estado de Baja California”.
NOTA ACLARATORIA NO. 1

Se modifica el inciso G del punto 8.1 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
G. Documento emitido por la unidad de verificación que acredite al licitante que cumple con los requisitos establecidos por Moprosoft conforme  a la Norma Mexicana NMX-I-059/02-NYCE-2005 en al menos el nivel 1 ó en su caso los establecidos por CMMi en su versión escalonada en al menos en nivel 2.

NOTA ACLARATORIA NO. 2
Se modifica el inciso P del 8.1 punto de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
P. Escrito en el que el licitante manifieste que en caso de resultar beneficiado con la adjudicación del contrato correspondiente, se obliga a entregar carta de autorización facultando totalmente al Gobierno del Estado de Baja California para la instalación y operación del sistema en todo el Estado de Baja California, así como para la modificación del código fuente (estas modificaciones podrán realizarse una vez liberada en su totalidad el sistema informático a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California).

El proceso de entrega del código fuente se realizará en las siguientes tres etapas:

· Al momento de realizar las pruebas para la revisión del código.

· Al momento de su Liberación (marzo de 2010).

· Cada vez que se genere una nueva versión por parte del proveedor derivada de la garantía.

NOTA ACLARATORIA NO. 3

Se modifica en el Anexo 1 “Requerimientos de PGJE”, en el apartado “Alcance esperado”, inciso a) “Análisis de Requerimientos”, punto 1) Análisis de Requerimientos (por cada proceso), el primer párrafo establecido, para quedar de la siguiente forma:

Debido a la complejidad de los procesos que se manejan en el Nuevo modelo de justicia penal, el proveedor deberá recibir la carpeta con la definición de la totalidad de los procesos definidos y documentados por parte de la PGJE para el inicio de los trabajos de análisis de requerimientos, así mismo es requerido que se formalicen entre el proveedor y la PGJE grupos funcionales por áreas y procesos; preferentemente de manera simultánea de tal forma que se pueda revisar de forma eficiente la definición de todas las políticas, procesos y flujos de trabajo; y entender a detalle los requerimientos y el esquema de intercomunicación de cada una de estas áreas funcionales.

NOTA ACLARATORIA NO. 4

Se modifica en el Anexo 1 “Requerimientos de Defensoria de Oficio Penal”, en el apartado “Alcance esperado”, inciso a) “Análisis de Requerimientos”, punto 1) Análisis de Requerimientos (por cada proceso), el primer párrafo establecido, para quedar de la siguiente forma:

Debido a la complejidad de los procesos que se manejan en el Nuevo modelo de justicia penal, el proveedor deberá recibir la carpeta con la definición de la totalidad de los procesos definidos y documentados por parte de la Defensoría de Oficio Penal para el inicio de los trabajos de análisis de requerimientos, así mismo es requerido que se formalicen entre el proveedor y la Defensoría de Oficio Penal grupos funcionales por áreas y procesos; preferentemente de manera simultánea de tal forma que se pueda revisar de forma eficiente la definición de todas las políticas, procesos y flujos de trabajo;  y entender a detalle los requerimientos y el esquema de intercomunicación de cada una de estas áreas funcionales.
PREGUNTAS RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA
Grupo Red Internet Development S.C.

Documento: Bases Sistema Informático de Justicia.doc

Página 2: en la sección “DOCUMENTOS ANEXOS INTEGRANTES DE LAS BASES DE LICITACIÓN”

Pregunta: Se requiere que los formatos de los anexos se entreguen impresos y vacíos como parte de la propuesta del proveedor?
Respuesta: No, no se requiere que se entreguen los formatos impresos y sin llenar, ya que los anexos, son formatos que se proporcionan a los licitantes como apoyo en la preparación de sus proposiciones, por lo que los participantes podrán presentar sus proposiciones utilizando para ello los formatos proporcionados como anexos de las bases o en propia, siempre y cuando se respete el orden y contenido de los mismos, utilizando preferentemente papel membretado, escritos con tinta indeleble y sellados y firmados por el representante legal del licitante.
Página 4: Para la etapa 8 se menciona que la fecha límite de entrega es el 31 de marzo, Pregunta nosotros determinamos la fecha de inicio de la etapa 8?
Respuesta: No, esta será determinada por la convocante, la cual podrá dar inicio a partir del 1ro de marzo del 2010.
Página 5: En la sección de condiciones, punto B) menciona lo siguiente “El sistema se considerará debidamente implementado después de que ocurra su inspección, demostrando la correcta operación y funcionamiento del mismo.”, Está definido el proceso de inspección, y de demostración de la correcta operación y funcionamiento del mismo o estos criterios serán establecidos?, de ser así, estos se establecerán antes del inicio del proceso de desarrollo o durante la etapa 1 (análisis)?
Respuesta: Este proceso se encuentra definido en el inciso c) del apartado Alcance esperado del anexo 1, correspondiente a los Requerimientos de Defensoria de Oficio Penal y PGJE.

Página 6 para el punto que dice “10% (diez por ciento) una vez concluida la capacitación y certificación del personal usuario del sistema en la PGJE…” A que se refieren con “certificación”? hay un proceso a seguir?
Respuesta: El proveedor deberá aplicar un examen que se deberá realizar en conjunto con la PGJE, Defensoría de Oficio y la Dirección General de Informática, donde se verifiquen los conocimientos adquiridos durante la capacitación a los usuarios del mismo. Este examen deberá aplicarse inmediatamente terminada la capacitación.

Página 7: En la sección Garantía del Servicio menciona lo siguiente “1 (uno) año, contados a partir de la implementación total del sistema, a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California, es decir una vez concluidos los servicios definidos como ETAPA 6”, Si todo está bien, entonces la garantía comienza a correr a partir del 29 de enero del 2010 por un año?
Respuesta: La fecha de inicio será a partir de la fecha que se concluya satisfactoriamente la implementación total del sistema, una vez concluidos los servicios definidos como ETAPA 6.
Página 12: En el punto G se menciona lo siguiente “los establecidos por CMMi en al menos nivel 1” Cuando mencionan nivel 1 se refieren al modelo en su versión continua? Es válido estar certificados nivel 2 del modelo por etapas?

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 1. 

Página 13: En el punto N) se menciona lo siguiente “con un tiempo de respuesta de 30 minutos a partir del reporte, durante las 24 hrs….” Hay algún formato y/o medio(s) para presentar el reporte?

Respuesta: El licitante que resulte beneficiado con la adjudicación del contrato, deberá proveer la aplicación vía Internet, así como vía telefónica para el reporte de inconsistencias y el seguimiento a la solución de las mismas.

Página 13: En el punto P) se menciona lo siguiente “así como para la modificación del código fuente (esta modificaciones podrán realizarse sobre los módulos que vaya liberando” Podrían realizar las modificaciones aún que no se haya terminado el sistema? De realizar modificaciones y nosotros requerir ese código para modificarlo por desarrollo de las otras etapas como será el proceso para controlar las versiones? Una vez entregado una parte del sistema es responsabilidad del cliente el control de cambios, control de versiones, líneas base, etc.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 2.
Página 13: En el punto Q) se menciona “Garantía que empezará a correr a partir de la implementación total del sistema” se refiere a haber finalizado las 8 etapas por completo?
Respuesta: La fecha de inicio será a partir de la fecha que se concluya satisfactoriamente la implementación total del sistema, una vez concluidos los servicios definidos como ETAPA 6.

Página 18: En la fila N) los 30 días que se mencionan son naturales?
Respuesta: El soporte en sitio deberá de ser de 30 días naturales.
Página 18: En la fila O) se menciona “el licitante se compromete a realizar la transferencia de conocimiento tecnológico, de diseño, estructura de base de datos y del código de desarrollo” En qué consiste esta transferencia de conocimiento tecnológico, que tanto abarca?
Respuesta: Este proceso se encuentra definido en el inciso f) del apartado Alcance esperado del anexo 1, correspondiente a los Requerimientos de Defensoria de Oficio Penal y PGJE.

Documento Anexo 1 PGJE.doc

Página 9: En la sección a) Etapa 1: Análisis de los requerimientos, El manual de los procesos ya se encuentra listo por completo? O podría darse el caso de cuando inicie el proyecto (1 de julio del 2009) todavía falte alguna definición y su respectiva documentación? Y Se entiende que seria 100% responsable de la definición de procesos y políticas el personal de la PGJE, se tiene contemplado que en caso de existir variaciones a los mismo esto impactaría en los tiempos y costos del proyecto?
Respuesta: El manual completo de procesos se entregara conforme al compromiso de las bases (1ro de Julio de 2009). Durante la etapa de análisis del proveedor estos podrán tener cambios como resultado del ejercicio del levantamiento de requerimientos, una vez aceptada por todas las partes los requerimientos de la etapa de análisis, estos no deberán de tener cambios, en dado caso de que estos se presenten, deberán ser considerados adicionales al proyecto original.
Página 9: en el punto 1) Análisis de Requerimientos (por cada proceso) se menciona que “el proveedor deberá recibir la carpeta con la definición de la totalidad de los procesos definidos y documentados por parte de la PGJE para el inicio de los trabajos de análisis de requerimientos” Cuando se menciona inicio se refiere que los entregarán para el 1 de Julio del 2009? O hasta cuantos días máximo después del inicio del proyecto podrían entregarlos?
Respuesta: El manual completo de procesos se entregará conforme al compromiso de las bases (1ro de Julio de 2009).

Página 10: En el punto 2) se menciona “y para la eficiencia en el resultado del trabajo también es requerido que se trabaje con las áreas funciónales preferentemente de manera simultánea” Además de las revisiones con las áreas funcionales a que refieren con “también……” ¿a que se refieren en especial con “se trabaje” se refieren a la documentación del requerimiento?
Respuesta: Se requiere que el trabajo de validación de requerimientos realizado con un área sea replicado preferentemente de manera simultánea con las otras áreas para eficientar la documentación de los requerimientos.
Página 10: En el punto 3) se menciona “para la eficiencia en el resultado del trabajo de validación de análisis también es requerido que se trabaje con las correcciones emitidas”. A que se refieren con las correcciones emitidas en las áreas funcionales, puede darse el caso de que el proceso definido por el “cliente” cambie?, ¿Cómo se manejarían estos cambios a procesos? ¿se aplicaría un control de cambios para determinar el esfuerzo adicional?
Respuesta: En este punto se indica que si el levantamiento del requerimiento realizado por el proveedor no cumple satisfactoriamente con la totalidad de los procesos funcionales, este deberá de realizarse hasta solventar con éxito los mismos, no se contempla que el proceso definido por el cliente cambie, ni el costo del proyecto posterior a este ejercicio de análisis.

Página 10: En el punto 4) se menciona “Documentación de Análisis y Diseño de la Aplicación” Los 13 entregables aquí descritos deberán entregarse para el 15 de agosto del 2009?, así como en entregable 3 Quien dictara la tecnología a utilizar?
Respuesta: La fecha para la entrega de los 13 entregables es a mas tardar el 15 de agosto del 2009, tal y como se establece en el punto 1.3 “Plazos y condiciones de entrega”.

En lo correspondiente a las especificaciones tecnológicas estas se detallan en el Anexo 1 “Requerimientos de la PGJE y Defensoria de Oficio Penal”, en su Anexo A “Listado de Requerimientos” en el apartado 2 “No Funcionales”.

Página 11: En el punto VII Prototipo de interfaz Se refieren a la definición del estándar de interfaz que manejará el sistema? Puede ser un story board?, o se está esperando que se diseñe con el sw de construcción? y/o se espera un documento donde se describa la interfaz?
Respuesta: El Prototipo de interfaz (entregable VII) específica el flujo de las pantallas del sistema, preferentemente construido en el software de la aplicación, aunque todavía no sean funcionales; así mismo se requiere el documento correspondiente al Diseño de la interfaz (entregable X).

Página 12: En el punto 12 Archivo multimedia (voz, video, imágenes de documentos, fotos y huellas). Quien dictara la tecnología a utilizar?
Respuesta: Deberá contemplar el almacenamiento de Voz, Video, Imágenes, documentos, fotos y huellas dentro del Content Manager de la PGJE. Así como la integración de los videos de las audiencias que serán proporcionados por el Poder Judicial los cuales también se encuentran en Content Manager.

Servicios y Suministros en Informática, S.A. de C.V. 

1. En la página 9 del Anexo 1 en el párrafo: 

Debido a la complejidad de los procesos que se manejan en el Nuevo modelo de justicia penal, el proveedor deberá recibir la carpeta con la definición de la totalidad de los procesos definidos y documentados por parte de la PGJE para el inicio de los trabajos de análisis de requerimientos, así mismo es requerido que se formalicen entre el proveedor y la PGJE grupos funcionales por áreas y procesos; de manera simultánea de tal forma que se pueda revisar de forma eficiente la definición de todas las políticas, procesos y flujos de trabajo; y entender a detalle los requerimientos y el esquema de intercomunicación de cada una de estas áreas funcionales. 

¿Cuántas personas involucradas hay por área?
Respuesta: Los trabajos están definidos por áreas, existen 9 (nueve) de estas y cuando menos se espera 1 (uno) persona en cada una de ellas, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no. 3.
2. En la página 9 del Anexo 1 en el párrafo: 

De manera general a continuación se mencionan las áreas funcionales que hasta el momento se tienen detectadas y preferentemente de manera simultánea deberán ser analizadas a detalle por parte del proveedor: Hace referencia a 9 áreas pero menciona que “por el momento”, entonces esto quiere decir que el alcance del proyecto puede crecer, ¿Cómo se manejará ese incremento? 

Respuesta: El alcance del proyecto es el que está definido en las bases de licitación, cualquier requerimiento nuevo que se presente, deberá ser considerado como adicional al proyecto original.

3. En la página 9 del Anexo 1 en el párrafo: 

Dentro de esta primer fase deberá realizar una revisión detallada del manual de procesos para verificar que estén tomadas en cuenta todas las áreas funcionales que intervienen en este nuevo esquema de trabajo para que formen parte del análisis detallado de requerimientos que se deba realizar. 

¿Qué estándar se siguió para documentar dichos procesos? ¿Se puede contar con un ejemplo de la documentación?
Respuesta: Es una metodología propietaria del Gobierno del Estado, y se incluye dentro del anexo 1, en su anexo E “IMCFT-0010 Descripción de procesos”.

 4. En la página 10 del Anexo 1 en el párrafo: 

Derivado del proceso de Validación del Análisis que se describe en el punto 2 de esta sección, es requerido que el proveedor realice las correcciones o adecuaciones a los requerimientos, para estar en posibilidad de regresar nuevamente al paso 2 que es la Validación del Análisis con las correcciones derivadas de las sesiones de trabajo cuantas veces sea requerido y hasta que el requerimiento cumpla al 100% con las especificaciones realizadas en el manual de procesos definido por las áreas funcionales de la PGJE. 

¿Dichas correcciones o adecuaciones implican también los cambios a los procesos definidos por la PGJE? 

Respuesta: Durante la etapa de análisis del proveedor estos podrán tener cambios como resultado del ejercicio del levantamiento de requerimientos, una vez aceptada por todas las partes los requerimientos de la etapa de análisis, estos no deberán de tener cambios, en dado caso de que estos se presenten, deberán ser considerados adicionales al proyecto original. Si derivados de los trabajos en conjunto se encuentran modificaciones al proceso original, la PGJE realizara las modificaciones requeridas para actualizar sus procesos.

5. En la página 10 del Anexo 1 en el párrafo: 

El entregable por parte del proveedor una vez realizados los procesos de análisis, validación y corrección de requerimientos y diseño; es la documentación formal del análisis y diseño de requerimientos que intervienen en cada una de las áreas funcionales detectadas hasta el momento y que como mínimo deberá contar con la siguiente información (véase anexo C): 

Hace referencia a “Arquitectura de Infraestructura y Sistema”. En el caso de la arquitectura de infraestructura. ¿Quién proveerá la infraestructura requerida por el proyecto para el ambiente de producción?

Respuesta: El Gobierno del Estado de Baja California proveerá la infraestructura necesaria.

6. En la página 11 del Anexo 1 en el párrafo: 

Como parte de un pre análisis general se obtuvo que el sistema de cómputo de manera general debe contener los siguientes procesos y así mismo que integren completamente las políticas, procesos y flujos de trabajo que se definieron en el inciso a) de esta sección y cumpla con los requerimientos funcionales de la aplicación que están definidos en Anexo A de este mismo documento. 

Entre los procesos listados se encuentran varios de “Interfaz con otro sistema”, ¿Ya se tienen definidas dichas interfaces? ¿Qué plataforma usan dichos sistemas y qué tipo de integración se requiere?
Respuesta: Si se tienen definidas las interfaces necesarias, así como el tipo de integración que se requiere, para lo cual deberá considerar lo establecido en el Anexo 1, en su Anexo A, en el apartado 2 Requerimientos “NO FUNCIONALES”, sección 2.4.
7. En el mismo párrafo, entre los procesos listados se encuentra “Archivo multimedia (voz, video, imágenes de documentos, fotos y huellas).”. ¿Se requiere de hardware para almacenar y el software para administrarlo? o ¿Es el mismo que se encuentra en el IBM Content Manager? Debe ser la segunda.
Respuesta: El almacenamiento de Voz, Video, Imágenes, documentos, fotos y huellas será dentro del Content Manager de la PGJE. Así como la integración de los videos de las audiencias que serán proporcionados por el Poder Judicial los cuales también se encuentran en Content Manager.

8. En el mismo párrafo, entre los procesos listados se encuentra “Editor de textos especializado para la elaboración de las diligencias y oficios”. ¿Se espera que sea un editor como Word o a que se refiere? 
Respuesta: Un editor de texto con funcionalidad básica y que no requiera licenciamiento adicional y que este integrado en la aplicación.

9. En la página 13 del Anexo 1 en el párrafo: 

Para poder realizar una eficiente implementación de los procedimientos y del sistema computacional es requerido que el proveedor realice una capacitación acerca de la operación y uso de las opciones del sistema computacional de acuerdo a las áreas funcionales seleccionadas; y así mismo se entregará a cada participante el manual del usuario y un certificado por parte del proveedor que conste a la PGJE que el personal se encuentra con habilidades prácticas para el manejo del sistema de cómputo. 

¿Los cursos donde se impartirán? Suponemos que en las instalaciones del proveedor. ¿Cuántas personas hay que capacitar?

Respuesta: Las capacitaciones se realizaran en las instalaciones de la PGJE o donde esta indique en la ciudad de Mexicali, se deberá considerar a 900 personas para su capacitación.

10. En la página 18 del Anexo 1 en el punto 1.1.1 y en 2.2.2 hacen referencia a una huella dactilar y otros dispositivos. ¿Quién proveerá de los lectores de huella? 
Respuesta: Gobierno del Estado de Baja California proveerá la infraestructura necesaria.
11. Si la PGJE requiere de nuevo equipo para hacer funcionar el sistema tanto como servidores como PC para usuarios ¿Quién los proveerá?
Respuesta: Gobierno del Estado de Baja California proveerá la infraestructura necesaria.
12. En la página 44 del Anexo 1 en el punto 1.11 se hace referencia a un portal. ¿Quién proveerá de la infraestructura para su funcionamiento en base a la arquitectura definida por el proveedor?
Respuesta: Gobierno del Estado de Baja California proveerá la infraestructura necesaria.
13. En la página 47 del Anexo 1 en el punto 2.4.4 se hace referencia a sistema de cartografía, ¿Quién pagará las licencias de uso?
Respuesta: El visor que se solicita no deberá ocupar licenciamiento, en el caso de la base cartográfica de mapas esta será provista por el Gobierno del Estado de Baja California.
14. En la página 67 del Anexo 1 en el párrafo:

La máquina con la aplicación cliente no requiere de instalar ningún elemento de software relacionado con IBM Content Manager, únicamente dar de alta la librería jar / XML-RPC. 

Se refiere a la aplicación para ver el contenido de la librería y por lo mencionado tendría que estar en Java, pero ¿Toda la demás aplicación podría estar en C#?
Respuesta: No se acepta propuesta, todo lo relacionado a esta opción se contempla en el anexo 1, en su anexo D “Desarrollo e Implementación de Componente XML/RPC”.
BUFETE DE TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES AVANZADAS; S.C.

PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO:

1.- En la sección “C. Preparación de las Proposiciones”, rubro 8.1 inciso J, se solicita "Documentación comprobatoria de que al menos el 50% de los analistas-desarrolladores descritos en el inciso anterior, se encuentran certificados en la plataforma en que desarrollará el sistema (.NET o Java)" ¿Es aceptable como documentación comprobatoria los diplomas de haber recibido capacitación formal por parte de algún centro de capacitación acreditado por el fabricante?

Respuesta: Si, se acepta propuesta, y adicionalmente deberán presentar los documentos que acrediten por el fabricante al centro de capacitación.

2.- En el rubro número 29.1 de las Bases de licitación, se comenta que “se procederá a declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables.” ¿Existe un número mínimo de concursantes que deben reunir los requisitos de las bases de licitación para que ésta no se declare desierta?

Respuesta: En toda licitación pública es suficiente la presentación de una proposición solvente, por que cumple con los requisitos exigidos en las bases respectivas y se ajusta al techo financiero con el que se cuenta para la contratación, para que no sea declarada desierta. 

A) PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO:

Referentes al Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la Defensoría de Oficio Penal:

3.- En el inciso B, Etapas 2, 3 y 4: Diseño y Desarrollo de la Aplicación, punto número 1) se menciona un módulo de “Registro de Casos”, ¿Ésto implica que la Defensoría de Oficio podrá generar sus propios números de Caso, de manera independiente a los que se llevan en el Poder Judicial y el Ministerio Público, o únicamente podrá registrar números de Caso generados previamente en alguna de las otras dos instancias?

Respuesta: Si se deberá considerar ya que esto implica que la Defensoría de Oficio Penal podrá generar números de atención interno independientes, esto para atenciones de trámites al ciudadano que no están directamente ligados a un número único de caso que genera la P.G.J.E. y llevar una estadística.
Referentes al Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la Procuraduría General de Justicia:

4.- En el punto 1.3.3 se hace mención de un método de Geo-referenciación, pero no se mencionan las características del mismo, ¿Cuales son?
Respuesta: Esta especificado en el punto 2.4.4 que dice: El sistema deberá integrar un visor geográfico con las funciones básicas de navegación (zoom, paneo) que permita marcar sobre la cartografía el punto donde ocurra la incidencia, el cual deberá estar especificadas en coordenadas de latitud y longitud. Así mismo deberá permitir agregar los metadatos correspondientes (fecha, delito, nuc, etc.). El sistema deberá de contar con una interfaz a través de servicios web, que permita explotar a través datos de sistemas de información geográfica de terceros.
5.- En el punto 1.4, se hace referencia a un mecanismo de envío de alertas a las partes, ¿Puede describir ese mecanismo?
Respuesta: Deberá contar con un mecanismo automático de envío de mensajes electrónicos (correo electrónico) a los usuarios definidos como: 

· Representante legal

· Victima u ofendido 

Donde se les deberá informar cada nueva actuación que se genere de la actividad sustantiva del Ministerio Público.

6.- En el punto 1.11.2, se hace referencia a un reporte de Audiencias ¿Dicho reporte se obtendrá mediante una forma de registro de audiencias que el proveedor debe desarrollar para la PGJE, o se obtendrá electrónicamente mediante acceso a la información del Poder Judicial?
Respuesta: Deberá obtener un reporte de las audiencias pendientes para un caso específico, esto quiere decir que esta información se encuentra registrada en la agenda del ministerio público que está atendiendo el caso. Sin embargo se deberá contemplar que el Poder Judicial a través de un servicio web, actualice la agenda del Ministerio Público con las audiencias agendadas.

7.- En el punto 1.13, Este módulo recibirá solicitudes del Ministerio Público, sin embargo; se menciona que la información que maneje no formará parte del Caso. ¿Si no hay número de Caso para estos trámites, cómo se va a administrar y consultar la información?, ¿Se deberá manejar un tipo de expediente alterno al número de Caso?
Respuesta: Esta información deberá de estar integrada dentro del caso, pero no deberá ser considerada como parte de la información sustantiva del mismo, ya que estos trabajos son paralelos a los de investigación y peritaje y no son relevantes para el proceso legal.
PREGUNTAS RECIBIDAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES
GRUPO RED INTERNET DEVELOPMENT S.C.
1.- Que modelo o método matemático se utilizo para la cuantificación del tiempo y personas involucradas en el proyecto en la parte del desarrollo de la aplicación?
2.- Se realizo la parte del análisis de riesgos del proyecto, marcado por CMMi o Moprosoft, en caso de que se tenga será posible que se muestre?
BUFETE DE TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES AVANZADAS; S.C.

1.- En los rubros en donde se solicita documentación probatoria y en la cual no se especifica que hay que entregar documentos originales, será suficiente con presentar copia simple?
MICRO COMPUTEC, S.A DE C.V.
Dudas Generales:

1. ¿El tipo de cámara web, lector de huellas digitales lo define el proveedor o DGI?

2. ¿Todo el sistema está pensado como un conjunto de aplicaciones web y standalone o se desea que todo sea una aplicación y de qué tipo?

3. ¿Cuál es el lenguaje de programación deseable por la DGI para el desarrollo del Sistema?

Preguntas sobre el Anexo 1 de Requerimientos Defensoría de Oficio Penal.

1. Dentro de los beneficios esperados se menciona “El caso físico (papeles) continuará existiendo, pero tendrá un equivalente digital”, pero no se menciona el flujo para capturar los documentos generados con el caso físico.  ¿Será necesario primero crear el caso en el nuevo Sistema y después generar la información del caso físico?

2. En base a qué juicio o variable se determinará el peso de cada caso, ya que cuando el Sistema tenga ocupados a todos los posibles Defensores, tendrá que utilizar alguna variable para la asignación de cada uno de los casos siguientes y por ahí se menciona que el sistema deberá de balancear y comprobar la carga de trabajo entre los Abogados Defensores.

3. ¿La mesa de ayuda para dar soporte a los usuarios de la Defensoría de Oficio Penal será conformada por personal del proveedor?

4. ¿La ayuda que se deberá de suministrar a la mesa de ayuda por medio de Internet durante los primeros 12 meses de 8 a 20 hrs de cuántas personas será, tienen un sistema desarrollado para el levantamiento y seguimiento de tickets?

5. En las suposiciones y dependencias se menciona que el Poder Judicial nos dará acceso a las consultas de voz, video y documentos generados en las audiencias de juicios orales, ¿en qué servidor se encuentras dichos archivos?, ¿con qué identificador se relacionarán al caso del sistema?, ¿están en el servidor de IBM Content Manager y pueden obtenerse por medio del XML-RPC? 

6. Con respecto al tercer punto de suposiciones y dependencias que menciona la consulta de información a la BD actual consolidada de Averiguaciones Previas, ¿En qué plataforma se encuentra dicha BD?, ¿Cómo se ligará al Averiguación previa al Caso en el sistema?, ¿Esto implica la carga masiva de casos anteriores?

7. Para la seguridad, en el requerimiento 1.1.1. se menciona el uso de Huella Dactilar para ingresar al sistema. Por lo tanto, ¿se debe de considerar una etapa de enrolamiento de todo el personal que hará uso del sistema para generar su usuario con sus respectivas Huellas Dactilares o ya se tiene una BD confiable con dicha información?

8. En el requerimiento 1.2.4 Administrar acceso a caso se menciona que “Al momento de dar acceso de uso a un caso  a otro usuario, se debe poder dar accesos a personas de fuera de la oficina a la cual pertenece el usuario”, ¿dónde se encuentra esa base de personas?, ¿Cómo podrá ingresar el usuario si no tenemos su huella digital en el sistema?

9. ¿Qué y cuáles dispositivos móviles se pretende utilizar para ingresar al sistema? ¿Qué restricciones de operación se tendrá desde un dispositivo móvil?

10. ¿Con qué mecanismo se verifica la integridad de los documentos en el contenedor de archivos de IBM?

11. ¿Qué información se consultará del Sistema de Control Vehicular?

12. ¿Qué información se intercambiará con el Sistema del Poder Judicial?

13. ¿Qué información se intercambiará con el Sistema que Administra las Acciones Preventivas de Seguridad Pública?

14. ¿Con qué frecuencia se realizará la actualización de información del registro de seguimiento a sentencias o asesorías penales, si el requerimiento 2.8.2 indica que esa consulta deberá de funcionar en lugares donde no exista acceso a red?

15. En cuánto a los viáticos, ¿qué tipo de hoteles y servicios se contemplan como incluidos para esta licitación? Es decir, el nivel de gastos por persona como viáticos.

Preguntas sobre el Anexo 1 de Requerimientos del Nuevo modelo de Justicia Penal PGJE

16. Dentro de los beneficios esperados, se menciona la Detección oportuna de reincidencia delictiva y antecedentes de los implicados, es decir que además de los casos estaremos guardando información adicional como dirección y demás datos de cada persona. ¿De qué forma se alimentará sistemáticamente el banco de información de inteligencia anti-criminal?

17. ¿Cómo se conectará al Sistema de Placas, Defensoría (este se desarrollaría en la licitación), Poder Judicial y SSPE?

18. ¿Cómo se realizará la consulta de placas por medio de SPF?

19. ¿Qué tipo de interface y que información se tiene que dejar preparada para DSPM, PEP, PFP, Ejercito, etc?

20. En el requerimiento 1.3.2.3 Buscar Persona dice que: Muestra al usuario la relación de personas que pertenecen a un caso. En caso de que la persona exista en otra denuncia, indica al usuario que existe una reincidencia de la persona. ¿Se mostraría directamente el caso en donde se encontró la misma persona?

21. ¿De dónde y cómo se cargará la lista de Abogados Externos?

22. ¿Para la Geo-referenciación se puede utilizar Google Maps?

23. ¿Cómo se realizará el envío de alertas a la víctima u ofendido y/o representante legal de las diligencias que genera el ministerio público, por correo, sms, al ingresar al sistema?

24. ¿Cuándo un caso se marca como secreto, la información en la BD se debe de encriptar?

25. ¿Cuándo se acumulen varios casos o diligencias en uno solo, con qué criterio se decidirá el Abogado asignado al caso, con qué criterio se decidirá cuál es el número de caso que persiste y si la información de personas, objetos y vehículos se copian todas al caso que persiste?

26. ¿Cómo se realizará la Interface con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para la administración de los mandamientos judiciales en el requerimiento 1.9?

27. ¿Actualmente ya cuentan con BD Oracle 11, que tipo de licencia tienen?

Preguntas Generales: 

1. Se permiten alianzas de empresas

2. Se designaran por parte de la procuraduría  grupos funcionales por áreas y procesos  de tiempo completo o cual sería el tiempo que se le dedicaría para definición de procesos

3. El espacio para trabajo para los grupos funcionales por áreas y el proveedor para la revisión de procesos será dentro de la procuraduría o en instalaciones propias

4. Cuál es el número de procesos por área que se tienen documentos y a qué nivel (listado, diagrama de flujo, documentación del proceso, reporte impreso, niveles de autorización, etc.)

5. Se está considerando algún algoritmo de encriptación para el envío de información o comunicación con oficinas remotas

6. Se realizaran instalaciones en oficinas remotas

7. Si es afirmativo cuales son los canales de comunicación que se tienen

8. Se necesitan módulos para dispositivos móviles

9. Se destinara un espacio físico para los programadores dentro de la procuraduría o se podrá desarrollar desde fuera de las instalaciones

10. Se puede presentar otra certificación similar a CMMI nivel 1 como Itil para la validación de procesos y desarrollo.

11. Se puede ajustar los tiempos a la programación reduciendo el tiempo de pruebas

12. Se puede proponer plataforma de automatización de procesos que permita auditar y monitorear cada proceso

13. Se desarrollara alguna consola de administración de estado de los procesos

14. Se integraran medidas de autentificación de personas al sistema como lectores biométricos u algún otro

15. La base de datos será centralizada 

16. Se instalara algún sistema de alta disponibilidad de la infraestructura
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